REF: Solicitud de aprobación para uso de recibo de dinero - donación para la policía.
 

Asunción, 18 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 279 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la firma XXXXXX expone cuanto sigue:  “formula consulta vinculante fundado en las consideraciones de hecho y de derecho que seguidamente paso a exponer:  Hechos:  1.Mi representada es contribuyente del Impuesto a la Renta.  La misma forma parte de los contribuyentes incluidos dentro de la Dirección General de Grandes Contribuyentes.  2.Dentro de la política de la empresa se procura optimizar los factores de la producción, siendo una de esa las razones de la presente consulta ya que XXXXXX posee sistema informático aprobado y supervisado actualmente por las autoridades de control.  La presente obedece fundamentalmente a que por el volumen de actividades que realiza mi representada, ésta se ve en la necesidad de implementar un comprobante de egresos acorde al tipo de nuestra actividad, que es el sector de intermediación financiera. 3.Es fundamental para el control interno de la empresa la utilización de un comprobante que permita distinguir desde el sistema informático de la empresa con claridad los ingresos obtenidos y los egresos realizados por ella.  4.La Administración Tributaria tiene facultades para autorizar la utilización de comprobantes especiales fundado entre otros en el “Art. 189º de la ley 125/91 que textualmente reza:  Facultades de la Administración-La Administración Tributaria dispondrá de las más amplias facultades de administración y control y especialmente podrá:  1)Dictar normas relativas a las formas y condiciones a las que se ajustarán los administrados en materia de documentación y registro de operaciones, pudiendo incluso habilitar o visar libros y comprobantes de venta o compra, en su caso, para las operaciones vinculadas con la tributación y formularios para las declaraciones juradas y pagos.  5.En el anexo del Dto. Nº 6.359/05 (Art. 78º) se establece en su tercer párrafo que:  “En los casos de percepción de donaciones deberán expedir un recibo, con las condiciones y formalidades que establezca la Administración, individualizando al benefactor, donante o encargado de su capacitación tratándose de colectas públicas o similares, precisándose claramente su situación en el campo correspondiente al concepto de la operación”.  6.De otro lado en el Dto. Nº 6.539 se establece lo sgte.:  Art. 3º -Otros comprobantes de venta autorizados-.  Se consideran también comprobantes de venta los sgtes. Documentos:  1)Ticket o billetes emitidos por empresas de transporte aéreo.  2)Otros que autorice expresamente la Administración Tributaria, que por su naturaleza requieran un tratamiento particular.  Estos documentos no requieren ser timbrados, salvo que la propia Administración Tributaria  disponga lo contrario mediante Resolución de carácter general, pero están sujetos a las condiciones de control que establezca y deben cumplir con los requisitos indicados en el presente Decreto.  7.La presente tiene como fin expreso solicitar la aprobación del recibo de dinero-donación para la policía, que consta en el anexo de la presente  y forma parte de la misma y constituye un documento que se utilizará como comprobante de compra por las donaciones realizadas por mi representada a esta institución nacional.  8.El pedido de la presente obedece a la transparencia administrativa que caracteriza a mi representada.  9.No debe perderse de vista que nos consta que la administración ha autorizado comprobantes especiales y en el presente caso el comprobante a ser aprobado es indispensable para el fiel cumplimiento de nuestras obligaciones. Derechos:  La presente consulta tiene fundamento en derecho en la Constitución Nacional, Derecho a peticionar a las autoridades Art. 40º, en la Ley 125/91 Art. 189º, 241º, 242º, 243º, 244º y 245º, en los Dtos. 6.359/05 y 6.539/05 y demás norma reglamentarias.  Petitorio:  Por lo brevemente expuesto solicito la respuesta positiva a esta consulta vinculante y en consecuencia autorice a mi representada la utilización del comprobante citado por corresponder en derecho”. Este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:       

RESPUESTA

Con respecto a la solicitud de la recurrente es dable destacar que el DTO. Nº 6.359/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LA LEY Nº 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2.421 DEL 5 DE JULIO DE 2.004 establece: “Art. 78º DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE SUS OPERACIONES. Las entidades sin fines de lucro, aún aquellas que no realizan actividades alcanzadas por el presente tributo y las que determinan el Impuesto por el régimen simplificado, están obligadas a documentar sus ingresos y egresos, conforme a lo establecido en la Ley y este reglamento, con los alcances previstos en el último párrafo del Art. 14º de la Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La entidad sin fines de lucro documentará sus ingresos, sean estos provenientes de enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, cesiones del uso de bienes y prestaciones deservicios o de cualquier otro origen mediante la expedición de comprobante de venta, aún tratándose de operaciones no gravadas por el presente Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los casos de percepción de donaciones deberán expedir un recibo, con las condiciones y formalidades que establezca la Administración, individualizando al benefactor, donante o encargado de su captación tratándose de colectas públicas o similares., precisándose claramente su situación en el campo correspondiente al concepto de la operación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades que realicen actividad gravada por el presente Impuesto, están obligadas a llevar registros contables, debiendo adecuarse a las disposiciones contenidas en la Ley del Comerciante y a los reglamentos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Analizado el modelo adjunto resulta que el mismo no reúne los requisitos para ser considerado como documento valido al momento de su utilización como deducible por parte de los contribuyentes del IRACIS y del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, debiendo contener aparte de los ya contenidos, los siguientes datos:  Nº de la Resolución de la Administración Tributaria por la cual la entidad ha sido reconocida como entidad de beneficio publico,  la leyenda válido hasta Diciembre de 2006.  Asimismo es importante mencionar que el Recibo de Donación debe emitir quien recibe la donación, en este caso la Policía Nacional y no quien la entrega, como es el caso planteado en autos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, este Consejo Consultivo rechaza el modelo por no reunir los requisitos señalados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
